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Fe de erratas. 

 ____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar en anexo la hoja 1 de las Normas de Pro-
cedimiento de este Régimen Informativo, en reemplazo de la oportunamente provista. 

 
Saludamos muy atentamente. 
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NORMAS DE PROCEDIMIENTO 
 
 
Instrucciones Generales 
 
Los montos se registrarán en miles sin decimales. 
 
A los fines del redondeo de las magnitudes se incrementarán los valores en una unidad cuando el 
primer dígito de las fracciones sea igual o mayor que 5, desechando estas últimas si resultan infe-
riores. 
 
Los importes de valores residuales deberán informarse en moneda original, sin convertir a pesos ni 
ajustar por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER).  
 
Los importes de saldos contables en moneda extranjera se convertirán a pesos de acuerdo con la 
metodología aplicada al Balance de Saldos.  
 
Los saldos se informarán de acuerdo con los grados de consolidación definidos en el Régi-
men Informativo sobre Exigencia e Integración de Capitales Mínimos, que a continuación se 
detallan (entre paréntesis se consigna el código mencionado en el texto ordenado del citado 
régimen): 
 

- Entidad que no consolida, con filiales en el país y en el exterior (código 0). 
- Entidad que consolida con filiales en el país y en el exterior, y además con alguno de 

los niveles de consolidación subsiguientes (código 1). 
- Entidad financiera con filiales y subsidiarias significativas en el país y en el exterior 

(código 2). 
- Entidad financiera con filiales, subsidiarias significativas y otros entes en el país y en 

el exterior (código 3). 
 
Adicionalmente, se deberá tener en cuenta el grado: “Casa Matriz y Sucursales en el país”, 
a los efectos de poder realizar los cruces de consistencia con el Balance de Saldos Men-
sual (Código 6 ó 7, según corresponda, de las Instrucciones Operativas). 

 
Los valores contables de las partidas informadas deberán ser consistentes con los informados para 
cada cuenta en el R.I. “Balance de Saldos”, incluidas en el detalle que figura en sitio de internet, 
con un margen de tolerancia del 5%. 
 
El valor contable de las restantes especies informadas, no incluidas en las partidas que figuran en 
el detalle mencionado precedentemente, deberá ser menor o igual al saldo de la cuenta informado 
en el R.I. “Balance de Saldos”. 
 
El presente Régimen Informativo se presentará con la formalidades del Régimen Informativo Conta-
ble Mensual. 
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